
Resolución No. 010-CCL-2020

Dr. Dunker Morales Vela
Procurador Metropolitano

Mgs. Sheldon Augusto López Montenegro
Secretario General de Planificación
Presentes. –

De mi consideración:

La Comisión de Codificación Legislativa, en sesión extraordinaria realizada el 23 de
septiembre de 2020, al tratar el primer punto del orden del día, respecto al “Conocimiento
del proyecto de “Ordenanza Reformatoria del Título V “De las Empresas Metropolitanas”,
capítulo I “Del Régimen Común de las Empresas Públicas Metropolitanas”, sección I
“Disposiciones Generales” del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”
propuesto por el concejal René Bedón;” resolvió: Solicitar que en el término de ocho días las
siguientes entidades emitan:

• Procuraduría Metropolitana: Informe legal respecto del proyecto de ordenanza
en referencia.

• Secretaria General de Planificación: Informe técnico sobre el proyecto de
ordenanza en mención.

Atentamente,

Concejala Mónica Sandoval
Presidenta de la Comisión de Codificación Legislativa

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente
resolución fue expedida por la Comisión de Codificación Legislativa, en sesión No. 009
de 23 de septiembre de 2020.

Abg. Damaris Ortiz P.
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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